
RESOLUCION de 16 de mayo de 2000, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006480-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen-
sa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5023 L.A.M.T. a 15 KV. «STR-Moraleja-Circunva-
lación 2».
Final: Apoyo núm. 2024 L.A.M.T. a 15 KV. «STR-Moraleja-Circunvala-
ción 2».
Término municipal afectado: Moraleja.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio acero.
Longitud total en Kms.: 0,616.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial de Moraleja.

Presupuesto en pesetas: 2.019.503.
Finalidad: Reforma L.A.M.T. al Polígono Industrial.
Referencia del expediente: 10/AT-006480-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo

cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 16 de mayo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 6 de marzo de 2000, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
1/99 del Plan General de Ordenación
Urbana de Badajoz, que tiene como
finalidad el incremento de edificabilidad de
la parcela “A” del SUP-E (Valdepasillas), de
manera que permita la ampliación del
Colegio de Educación Especial
«Nuestra Sra. de la Luz».

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura
de su sesión de 27 de enero de 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, adoptando
la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, en sesión de 27 de enero de 2000, concluyó en
el sentido de informar favorablemente la modificación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación, y habiendo formado opinión favora-
ble a la modificación expresada, esta Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación 1/99 del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, epigrafiada.
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